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Camanti, 26 de febrero de 2021

VISTOS: : El lnforme N" 0037-2021-l\¡DC-ClN¡, de fecha 26 de febrero del 2021, la Gerencia

It/unicipal remite la propuesta de nuevo comité de Fiscalizadores lVunicipales de la lVunicipalidad distrital

de Camanti, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Añiculo ll del Titulo
Preliminarde la Ley 27972Ley Orgánica de lVlunicipalidades establece que, las tMunicipalidades son los

Órganos del Gobierno gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia;

Local que

ejerciendo esta autonomía en la facultad de ejecutar actos de gobierno y

istrativos;

Que, mediante Ordenanza lVunicipal N'015-2019-MDC/Cm, de fecha 26 de junio de 2019, se aprueba

EL REGLAMENTO DE APLICAC|oN DE SANCTONES ADMTNTSTRATTVAS (RASA), EL CUADRO

úmco DE rNFRAccroNES y sANcroNES (curs) DE LA MUNTcTeALTDAD DTSTRTTAL DE

CAMANTI;

Que, el Fiscalizador Municipal, es el colaborador de la corporación edil, asignado el órgano de instrucción
que desanolla las acciones de fiscalización, control, detección de las obligaciones, prohibiciones y otras

[mitaciones exigibles los administrativos derivado de las normas vigentes, asi como la constatación de

infracciones de administrativas y la adopción de las medidas provisionales. Tiene Ia obligación de poñar y
exhibir su identificación y/o credencial durante las siguientes diligencias;

Que, mediante lnforme N" 0037-2021-MDC/GM, de fecha 26 de febrero del2021; la Gerencia Municipal

rem comité de Fiscalizadores Municipales la

ser

por el inc. del artículo 20 de la

SE RESUELVE:

Efecto de

Único

el cumpli del

Sanciones Ad ministrativas

el articulo 46 de la Ley N" 27972- Ley Orgánir;a de Municipalidades, establece que las Ordenanzas

Municipales determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones,

estableciendo las escalas de las multas en funclón de la gravedad de falta, así como la imposición de

sanciones no pecuniarias;

ARTíCULO SEGUNDO. - DESIGNAR a partir rle la fecha, como fiscalizadores municipales a fin de

de lnfracciones

CONDORI CONDORIAbog. JULIO DE LA

Plaza de Armas s/n Camanti
Quincemil - Quispicanchi. Cusco

o O s21 2BB45T
@ Municipatidad Distrital de Camanti

@

las



I
Aüúut l f0 errr?,a,ltfi

QU¡§PTCANCHT. CUSCO

cest¡on 2c/19-2o.22

47562015CP JHON NICO HUI\IPIRE CHATA 2do lViembro de FISCALIZACI0N

ANDRES WILLIAI/ l\IOHENA QUISPE 3er, [/iembro de FISCALIZACI0N 701 47898

il i;t,, ,

ARTICULO TERCERO. -NOTIFICAR la presente Resolución para su cumplimiento a la Gerencia
tt/unicipal, demás instancias administrativas correspondientes, así como a los señores designados, a fin
de que tomen conocimiento de su designación y asuman sus funciones conforme a los instrumentos de

Gestión.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFíQUESE a Relaciones Publicas para la publicación de la en el Periódico

[vlural, Portal electrónico y Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Camanti.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE

CAMAlT]
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